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Por medio de la presente hago saber a Ud. que queda legalmente

notificado, de acuerdo con lo establecido en el Título VI, Libro Primero del C.Pr.P.,

que en la causa: "COMISARÍA 31 S/INVESTIGACION" Expte. No

:, 2RO-21040-P2017,delregistro de este hzgado de Instrucción no: II; a cargo por
' 

feria del DR. ruAN PABLO CHIRINOS, Secretaría de feria de la suscripta, de 1o

Por recibido. Encontr¿índose la presentación efectuada por el Sr. Fiscal enmarcada

dentro de los asuntos urgentes previstos por el art. 19 de Ley 5190, habilítese feria

judicial.-A fin de evaluar el pedido de constitución en querellante, requiérase a los

presentantes el cumplimiento de los requisitos previstos por el art.69 del C.P.P.- Sin

perjuicio de ello, en virfud de lo solicitado por el fiscal, y en pos de hacer cesar los

efectos del presunto delito investigado, encomiéndese al Jefe de la Unidad 31a,
'' tli proceda a identificar indefectiblemente a las personas, con nombre, apellido,
l,: ,--domicilio y D.N.I., que se encuentren ocupando el inmueble denominado

,l'i catastralmente 05-1-E-810-04 , y en caso de negarse, deberán actuar la prevención

policial de acuerdo a sus funciones y obligaciones a efectos de procedet a la

identificación de estas personas. Una vez efectuada la identificación de las personas,

' deberá INTIMARSELAS para que en el término de VEINTICUATRO HORAS

desocupen el ipmueble, bajo apercibimiento de desalojo.- Asimismo, deberá realizar

todas las acciones que fueran necesarias para no permitir el ingreso de materiales,



maderas, chapas y/o cualquier objeto que permitan la fabricación de viviendas
provisorias. Not. "(Fdo.) Dn.¡uen rerro

QUEDAN CADOS.-
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